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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3766 

PROCESO   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE  GUSTAVO PACHECO GARCÍA (CC 19.460.800)  
APODERADO  MIGUEL ÁNGEL PACHECO GARCÍA  
DEMANDADO  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.S. Y OTROS 
LLAMADO GARANTIA SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
RADICACIÓN  761114003002-2023-00211-00 
 
 

A despacho el presente asunto con petición del apoderado judicial de la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.S. . 

La petición se fundamenta en lo siguiente (Archivo No. 072 del Expediente Digital): 

 

 

 

Se accederá a la solicitud y se fijará una fecha antes del 14 de noviembre de 2024 como calenda prevista para continuar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., con el único propósito de adelantar la etapa conciliatoria.  

 

Por lo tanto, el juzgado, 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora el día 23 de octubre de 2024, a la hora de las 10:00 a.m. con el único propósito de 

adelantar la etapa conciliatoria.  
JFP 

 

NOTIFÍQUESE. 
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